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('El Río Atuel también es Pampeano"

Provincia de La Pampa

'Winislaío de~aci6n
Subsecretaría de Educación Técnico Profesional

SANTA ROSA, 6 de marzo de 2018.

VISTO:

La Resolución N° 163/18 de este Ministerio; y

CONSIDERANDO:

Que en la misma, se asigna un cargo de Asesor Pedagógico de Tercera
Categoria, turno mañana, a la Escuela Provincial de Educación Técnica N" 9 de
la localidad de Jacinto Arauz;

Que por consiguiente, corresponde cubrir dicho cargo con personal
Interino;

Que debe procederse a efectuar el llamado a inscripción respectivo para
la cobertura del mismo;

Que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente;

POR ELLO:

El SUBSECRETARIO DE EDUCACiÓN TÉCNICO PROFESIONAL

DI S P O N E:

Artículo 1°.-Convócase a inscripción de aspirantes para la cobertura de UN (1)
cargo de Asesor Pedagógico de Tercera Categoría, turno mañana,

en carácter de Interino, para la Escuela Provincial de Educación Técnica N° 9 la
localidad de Jacinto Arauz, a partir del día 8 de marzo del corriente año, por el
término de CINCO (5) dias hábiles y posteriores TRES (3) días de reclamo.-

Artículo 2°._ Los aspirantes deberán reunir las condiciones y requisitos de la
normativa vigente.-

Articulo 3°._ La inscripción convocada en el artículo 1°, se recibirá en el Tribu-
nal de Clasificación de Educación Secundaria y Superior, sito en

calle Alem N° 251 de la ciudad de Santa Rosa, en el horario de 08:00 a 12:00
horas, en el Centro de Designaciones de Secundaria de Jacinto Arauz, sito en
calle 12 de Octubre N° 546 de la localidad homónima, y en el Centro de
Designaciones de Secundaria de Guatraché, Escuela Agrotécnica, Zona Rural
- Sección Quintas, pudiendo hacerlo personalmente o por interpósita persona
debidamente autorizada o por pieza postal certificada.-

Articulo 4°._ Regístrese, comuniquese, pase al Tribunal de Clasificación de
Educación Secundaria, al Centro de Designaciones de Secundaria

de Jacinto Arauz, al Centro de Designaciones de Secundaria de Guatraché y
notifiquese a las autoridades del establecimiento educativo, a sus efectos.-
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